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RADICADO T. PROC DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DEL TRASLADO ASUNTO 

MAGISTRADO 
PONENTE 

66001310500520180007801 ORDINARIO 
SAÚL QUIROGA 
NIEVES 

COLPENSIONES Y EPS 
SANITAS 

5 DÍAS AL RECURRENTE O A QUIEN FAVORECE LA CONSULTA; 
SEGUIDAMENTE 5 DÍAS A LA PARTE CONTRARIA. IGUAL 
TÉRMINO CONCURRIRÁ PARA EL MINISTERIO PÚBLICO 

ALEGATOS CONTRA SENTENCIA  (NUMERAL 1º 
ART. 15 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 
2020) 

JULIO CESAR 
SALAZAR 
MUÑOZ 

66001310500120190035101 EJECUTIVO 
MIGUEL ALBERTO 
FERNANDEZ RÍOS 

COMERCIALIZADORA  
ARBELÁEZ FERNÁNDEZ S. EN 
C.S. 

5 DÍAS PARA LAS PARTES. IGUAL TÉRMINO TRANSCURRIRÁ 
PARA EL MINISTERIO PÚBLICO 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN TRATANDOSE 
DE APELACIÓN DE AUTO ( ART. 15 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020) 

JULIO CESAR 
SALAZAR 
MUÑOZ 

6600131050042018042701 ORDINARIO 
CAROLINA 
BALLESTEROS ZAPATA 

MARÍA CRISTINA RAMÍREZ 
URIBE Y OTRO 

5 DÍAS AL RECURRENTE O A QUIEN FAVORECE LA CONSULTA; 
SEGUIDAMENTE 5 DÍAS A LA PARTE CONTRARIA. IGUAL 
TÉRMINO CONCURRIRÁ PARA EL MINISTERIO PÚBLICO 

ALEGATOS CONTRA SENTENCIA SENTENCIA  
(NUMERAL 1º ART. 15 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 806 DE 2020) 

JULIO CESAR 
SALAZAR 
MUÑOZ 

66001310500320180037201 ORDINARIO 
DIANA MARCELA 
GUTIERREZ MARTA COLPENSIONES Y OTRA 

5 DÍAS AL RECURRENTE O A QUIEN FAVORECE LA CONSULTA; 
SEGUIDAMENTE 5 DÍAS A LA PARTE CONTRARIA. IGUAL 
TÉRMINO CONCURRIRÁ PARA EL MINISTERIO PÚBLICO 

ALEGATOS APELACIÓN DE SENTENCIA 
(NUMERAL 1º ART. 15 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 806 DE 2020) 

JULIO CESAR 
SALAZAR 
MUÑOZ 

66001310500420160017801 ORDINARIO 
JOSE ANTONIO 
PINILLA COSMITET LTDA Y OTROS 

5 DÍAS AL RECURRENTE O A QUIEN FAVORECE LA CONSULTA; 
SEGUIDAMENTE 5 DÍAS A LA PARTE CONTRARIA. IGUAL 
TÉRMINO CONCURRIRÁ PARA EL MINISTERIO PÚBLICO 

ALEGATOS APELACIÓN DE AUTO (NUMERAL 1º 
ART. 15 DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 
2020) 

JULIO CESAR 
SALAZAR 
MUÑOZ 

 
ACORDE CON LO REGULADO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA DE TRASLADO  

HOY 09-02-2021 A LAS 7:00 A.M. 
 

Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A 4:00 P.M. 
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